
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

RESOLuctÓ N DE CONSEJO UNIVE RSITARIO No 139 6-2022-UTEA.CU.

Abancay, 06 de mayo de 2022.

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectorát N" 087-2022-UTEA-R de fecha 02 dé mayo del2022, que
ratifica la Resolución de v¡cereclorado Académico N" 0131-2022-urEÁ-vRAc de feiha
26 de abril del año 2022, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, pánafo segundo de la
constitución, cada un¡versidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, 

-de 
gobierno,

39ad-funico, admin¡strativo y económ¡co; concordante colel Art. I de la Ley unúersitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral S9.1S del art. 59 de la Ley
universitaria N'30220, es una de las atr¡buciones del. consejo universitario, ratificar, la;
résoluciones, a propuesta de los v¡cerredorados, así como áprobar los ¡nstrumentos de
gest¡ón académ¡ca y de ¡nvest¡gación, la política general de formación académica en la
U niversidad, y otros; concordante con el art.97 literales b) y c) del Estatuto universitario

los reglamentos internos de la Univers¡dad;

Oue, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rectúo N" 031-2020_SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2o2o, la super¡ntendencia Nacional de Educación superior
universitaria, otorga la l¡cenc¡a ¡nstitucional a la universidad recnológica de los Ahdes,
para ofrecer el servicio educativo super¡or universitario en sus locales conducentes a
grado académ¡co y titulo profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, en ses¡ón extraordinaria de consejo universitarío de fecha 0s de mayo de 2022,
el consejo un¡versitario, por mayoría AcoRDó, rat¡ficar la Resotuc¡ón Rectóral N" 087-
2022-urEA-R de fecha 20 de abril del 2022, que resuelve en su Artículo primero:
"RATlFlcAR, con cargo a dar cuenta ante consejo un¡versitar¡o, la Resolución de
Vicerrectorado Académico N' 0131-2022-urEA-vRAC de fecha 26 de abril del año 2022,
que resuelve en su Artículo Primero: "RATlFlcAR, la Resoluc¡ón Decanal N. 0614-2022-
urEA-Fl de fecha f8 de abril del año 2o22, que resuelve en su Artículo primero: Aprobar,
con cargo a dar cuenta al consejo de Facultad, el contrato a tiempo parciai de la
Profesional Lic. Roossmery palomino Juro como Docente en ade¿uai¡ón, para el
semestre académico 2o2ul, para la Escuela profesional de lngeniería civil, Fil¡al cusco,
de la 

. 
Facultad de lngeniería de la un¡vers¡dad recnológica de los Andes, por las

consideraciones expuestas en la parte considerat¡va de la présente resolución. Foimando
parte de la presente resoluc¡ón en fojas OS,,;
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En uso de ras atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad recnorógic€r
9e los. |nq99r g¡spuestas por ra Ley universitaria *" sozzo, Ley de creación ñ" zsdrdLey No 26280, er Estaturo de rá univers¡dad, la ñeiáruc¡on de comité Erectoraruniversitario N' 0038-202r -urEA:cEU de fecha 27 Ae 

"go"to 
der año 2021, ratificadomediante Resorución de consejo Universitario ¡¡" t o¿o - zózt - uTEn - cu rÉl J" iá"ñá09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en ra suNEDU án el of¡c¡o N" 6649 - 2021 _

P!.llE?u^: 02-r5 -02. et pioveioo l,r. zsz-zozr_suñioúJz_rroz y et tnforme N. i32-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2O21.

SE RESUELVE:

^- 
ARTTCULO 

EEIMERO'- RATTFTCAR, por acuerdo de consejo universirario de fecha05 e mayo de 2022, ra Resoruc¡ón Rectorar N' 087-2022-ureÁ-R oe tecna zo áe a¡i¡rdel 2022, que resuetve en su Artícuto primero: "n¡finClh, 
"on "".g;á-d". "r"ii;^"1!g 9.T""j". universiterio, ra Resorución de vicerrectorado Académ¡co N" or31-2o22-urEA-vRAc de fecha 26 de abrir der año 2022, que resuerve en su ArtícuroPrimero: "RATrFrcAR, ra Resoruc¡ón Decanar N. oor¿-ebzz-uree-rr ae recrri ió üeabril del eño 2022, que resuelve en su Artículo primero: Aprobar, 

"on ""rjá "-a",cuenta ar consejo de Facurtad, er contrato a t¡empo parciár de ra profesiónar Lic.Roossmery Palomino Juro como Docente en idécuación, para el semestreacadémico 2021-ll, para ra Escuera profes¡onar de rngenieria c¡vir, F¡r¡ar cr"iá, áJla Faclltad de Ingeniería de ra. universidao recnoiógica oe toá enues, poi'tas
consideraciones expuestas en ra parte cons¡derativa de ra presonte reááuc¡on.
Formando parte de ra presente resoiución en fojas 05". Formanáo parte de ra presenle
resolución en fojas 02.

ARTlcuLo SEGUNDO.- DrspoNER, se rearice ras acciones de su competencia
para el efectivo cumprimiento de ra presente Resorución; para tar efecto, NoflÉrcAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad tecnotógica de los Andes.

ARTI9U!9 IEBCERO.- D|SPONER, ta pubticación de ta presente Resotución en etportal WEB de la Universidad.

UNTvERS¡DAD tectolóclca DE Los ANDEs
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional.

Recísrnese, colvluNieuese y nncnívese.

[,IEZARINA

ica los AndesU n

ARCE OEL CASTILLO
r¡a General

rsidad Tecnológica de tos Andes.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN RECTORAL NO 087-2O22.UTEA-R

Abancay, 02 de mayo de 2022

vtsTo:

El Of¡c¡o N" 0135-2022-UTEA-VRAC de fecha 26 de abril de 2022, rem¡t¡do por el
V¡cenector Académico, solic¡tando la ratificac¡ón de la Resolución de V¡cenectorado Académ¡co
N" 0131-2022-UTEA-VRAC d6 fecha 26 de abril del año 2022, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón,
cada Un¡vers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académ¡co, administrativo
y económico; concordante con el Art. I de le Ley Un¡versitar¡a N' 30220, que regula la autonomía
de las un¡vers¡dades, que norman las facultades del Rector, al amparo de las facultades
contempladas en el art. 62 ílem 62.2 de la Ley Un¡vors¡taria, que confiere al Roctor la atribución
de d¡rig¡r la act¡vidad académ¡ca y admin¡strativa de la Un¡vers¡dad, en concordancia con elliteral
e) del artÍculo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes que ¡ndica: "Exped,r
las resoluciones de carácter p(ev¡s¡onal del personal docente y administrativo de la un¡versidad"
y el l¡teral l) que dice: "Velar por la autonomía de la UnÚers¡dad de acue¡do a Ley y denunciar
los casos gue aferten contñ ella";

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Cons€jo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Supeintendencia Nacional de Educación Superior Un¡versitaria, otorga la
l¡cenc¡a institucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el seNic¡o educat¡vo
superior un¡vers¡tar¡o en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con
v¡gencia de se¡s (06) años, computados a part¡r de Ia notif¡cación de la presente résolución;

Que, por Oficio N' 0135-2022-UTEA-VRAC de fecha 26 de abril de 2022, remitido por el
V¡cerector Académ¡co, sol¡citando la ratif¡cación de la Resolución de Vicenectorado Académ¡co
N' 0131-2022-UTEA-VRAC de fecha 26 de abril del año 2022, que ratiflca la Resoluc¡ón Decanal
N" m14-2022-UTEA-F| de fecha 18 de abril del año 2022, que aprueba el contrato a t¡empo
parcial de Profesional para la Escuela Profesional de lngeniería Civil de la Facultad de lngen¡erÍa
óe la Univers¡dad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco";

En uso de las atrjbuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria N'30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitario N' 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de
Consejo Universitario N"1040-2021 -UTEA-CU(e) de fecha 09de set¡embre de2021 y
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Que, en observanc¡a de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector, d¡spone
que es procedente ratificar Resolución de Vicenectorado Académico N' 0131-2022-UTEA-VRAC
de fecha 26 de abril del año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: 'RATIFICAR, la
Resolución Decanal N" O614-2O22-UTEA-F| de fecha 18 de abr¡l del año 2022, que resuelve en
su Articulo Primero: Aprobar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, el contralo a t¡empo
parcial de la Profesional Lic. Roossmery Palomino Juro como Docente en adecuac¡ón, para el
semestre académ¡co 2121-ll, parc la Escuela Profesional de Ingeniería C¡v¡|, Filial Cusco, de la
Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, por las consideraciones
expuestas en la parte cons¡derativa de Ia presente resolución";



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanfa Nacional,,
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registrado en SUNEDU con et ofcio N' 6649-2021-suNEDU-o2-15-02, elproveído N" 797-2021-
SUNEDU{2-15-02 y et tnforme N. 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

. ^ AR .TiCULO PRIMERO. - RATTFTCAR, con c€rgo a dar cuenta ante consejo universitario,
la Resolución de v¡cenectorado Académico N" 0131-2022-urEA-vRAC de fechá 26 de abrit dei
?\? 2022, que resuelve en su Artículo primero: .RATIFICAR, la Resolución Decanal N' O6i4-
2022'urEA'Fl de fecha l8 de abr¡l del alto 2022, que resuelve en su ArtÍculo primero:
Aprobar, con cargo a dar cuenta al Conse¡) de Facuitad, el contrato a t¡empo parc¡al de la
Profesional L¡c. Roossmery palom¡no Juro como Docénte en adecuacion, para elsemestre
académ¡co 2o2'l-ll, para ra Escuera profesionar de lngeniería c¡vil, Fiiár cusco, de ra
Facultad de hgenierfa de la Universidad Tecnológica de los Andes, por las
cons¡derac¡ones expuestas en la parte cons¡derativa de la presente resolución,,. Fórmando
parte de la presente resoluc¡ón en fojas 0S.

- ARTíCU-LO SEGUNDO.- DISPONER, reaticen tas acciones de su competencia para el
efect¡vo.cumplim¡ento de la presente Resolución; para tal efecto, NolFlcAR con la piesente
Resolución a las of¡c¡nas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

REG¡STRESE, coMuNíQUESE Y ARCHíVESE

O MEZARINA

Univers¡
cto

lós
f

o de los Andes

RIA ALVAREZ
Ircta rio

Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.
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